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pe; 

la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Re- 

pública del Ecuador, diecisiuete de Febrero, 

de mil novecien- 

tos noventa y dos, 

f 
ante m1, doctora - 

Ximena Moreno de —- 

CONSTITUCION DE LA COMPA= Solines, Notaria - 

Segunda del canton 

Quito, comparecen 

CUANTIA:S/ 2'000.000,00 los señores: Doc- 

, Y ” 

tor “Jose Maria Pe 

£ 

Di 6 copias rez Arteta, por - 

sus propios dere- 
  

chos; Doctor >e - 
  

,bastian Perez Arte 
  6) 

ta, por sus propios derechos; señor Fernando Cabrera - 
4 

Hidalgo, por sus propios derechos; señoróbearo José = 

_Freile Vallejo, por sus propios derechos y señor - 

ernando Javier Pathano ordóñez,ror sus propios dere-=_ 

chos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuato- _ 

riana, de estado civil casados los dos primeros y - 

solteros los demas, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad, plenamente capaces, a quienes de conocer 

doy fe, me piden elevar a Escritura Pública el conte- 
  

SEFOR NO nido de la siguiente minuta: 
    TARTJO : Sírvase extender en su registro de es- 

y 

crituras publicas una de la cual conste el contrato 

de compañía que se celebra al tenor de las siguientes     

SM 
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cláusulas: CLAUSULA PRIMERA : 
  

7 

17 |. 

COMPARECTIENTIS « — Comparecen al otor- 
  

gamiento de la presente escritura pública, los señores 
  T 

e . ¿e . » 

doctores José Maria Perez Arteta dbebastión Perez -— 

Arteta, ambos de nacionalidad ecuatoriana, de estado - 
  

civil casados, domiciliados en esta ciudad de Cuito, -— 
  

mayores de edad y legalmente capaces para contratar y 

, os - 3 
obligarse. Comparecen tambien los soñoreSVrernando Ca- 
  

> 

brera itolgo Íbearo Jose Freile Vallejo A ernando - 
  

Javier Pachano Ordoñez, siendo estos, de nacionalidad 
  

  

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, de 
  

estado civil solteros, mayores de edad, y legalmente - 

  

  

capaces para contratar y obligarse. CLAUS.UA- 

LA SEGUNTA =- CONSTITU- 

CcIONRXN « - Los comparecientes convienen en celebrar, 
  

  
como en efecto celebran, el presente contrato de compa-— 

ñia por el cual constituyen una sociedad anonima que - 

se denominara " ZO G U-S.A.". CLAUSULA 

TERCERA : ESTATUTOS . -= La - 

ES . . a . . 
compania 2 0.6 U-S.A. se organiza de conformidad con -— 
  

las leyes vigentes en el Icuador y con las estipula -— 
  

  

ciones contenidas en los siguientes estatutos: CA - 

  

  

  
  

  

  

  

PITUTLO PRIMERO: DEL - 

NOMBRE, NACIONATJLIDAD, DOMI__ 

CILIO, OBJETO SOCIAL Y 

DURACION DE CLA COMDPA- 

ÑIA . - Artículo Prime- 

TO. - NOMBRE : La denominacion de la -   
  

A
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ZOGU S.A. Artículo 
  

Se gqundo - NACIONALIDAD Y 
    

DOMICILIO: La compañía es de nacionalidad - 

ecuatoriana y tendrá su domicilio principal en la ciu- 

dad de Quito, pero podra establecer agencias o  Sucur - 

sales en otras ciudades del país o en el exterior . - 

  

Artículo 

  

  

  

  

  

8 JETO _ e» La Compañía podra desarrollar __. 

sl las . siguientes... .actividades: _.a.. _La  Ccompraven- 

10 ta, corretaje, administración permuta, _agencia= _ 

1 miento, explotación, 1otización,, Ñ _ parcelacion_ Y 
  

15 

16 

17 

  

anticresis de e_ inmuebles. — b.. La industrializa= 

ción , transformación, producción, compraventa, - 

importación Y _€xportación, o dist 1bu ución Y comer-— 

cializacion 

rias, repuest 

de _toda clase de vehi ículos _Y Maquina __ 

os y. accesorios aplicables a tipo == po a L— 

    

  
12 

19 oa 

|. de toda clase; productos. agropecuarios; artículos de =- 

21 _____ ferretería, artesanía, electrodomésticos; y materiales 

  

  

de automotores ; productos agrícolas, ganaderos e 

industriales en_ todas las __ramas alimenticas tal- 

mecanica- y textil; maquinas industriales y agrícolas 
  

de construccion y para la decoracion, equipos de com- 
  

22 

za putacion_- 

24 

25 

26   = tos 

» 

Ii 

Y” sumin 

herramientas y _Clase de instrumen= 

istros, electricos o no; artículos de - 
a e a 

deporte y, atletismo, artículos de Jusquetería y de li-_ 

    

A cer 

93 ge Seg a a NAO A A 

N /Ainstrumental médico y para laboratorios; muebles y ma-=__ 
A A 

A 
4 

dera; metales, 

  

productos de vidrio y cristal; joyas 

| 
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To E E e 

y artículos conexos con la rama de joyeria; bebidas - 

gaseosas y alcoholicas; productos .de cuero y texti- 
E A A AR 

A RR e   
les; prendas de vestir e indumentaria de todo tipo; 

SEA SE dei A MR A e a A AAA 

productos químicos, materia activa, compuestos para 

la rama veterinaria y/o humana, profilactica o curati- 

va en todas sus formas o aplicaciones; pinturas, bar- 
rm A AA o 

  

va AR 

nices y lacas; papelería Y utiles de oficina, artícu- 

los de. bazar y perfumeria, productos de confiteria. 
IMA a E —— 

c. La. explotacion e industria agrícola y ganade- 

ra_ en todas sus fases, el desarrollo , crianza Y_ex- 

plotacion de toda clase. de. ganado. d. La acti- 
A A A 

vidad mercantil, como. mandataria, mandante, agen- 
  

te y/o representante de personas naturales o 
  

  

jurídicas, nacionales Y extranjeras. Para el 
  

  
cumplimiento de su objeto, la Compañia podra - 

    

intervenir como socio. en la formacion de 
  

z : eS 
toda clase de sociedades o compañias, a- 

  

portar capital a las mismas o, adquirir, - y = 
¿ 

tener y poseer acciones, obligationes o par- 

ticipaciones de otras compañíab. En general, 

la Compañia podra realizar f toda clase de 

actos, contratos y operaciones jermitidos por las - - 
  

leyes ecuatorianas, 5, que sean acordes con su objeto y neces 
  

' 

y conveniente 25 para su cumplimiento. La compañía no _podrá 
    

dedicarse a ninguna de las actividades contempladas en 
  

el artículo veinte y siete de la Ley de Regulacion Eco- 
  

nómica y Control] del Gasto Público, ni a actividades -   incompatibles con su objeto social o prohibidas por la , 

arios 
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ley. Artículo * Cuarto. - 

DURACION: LÁ duración de la Compañía sera - 

de cincuenta años, lontados desde la fecha de inscrip- 

ción de la escritura de constitución en el Registro - 

Mercantil, pero este plazo podra prorrogarse , o di- 

solverse la sociedad y liquidarse antes de su cumpli- 

miento, de conformidad con lo dispuesto en la Ley - 

  

  

  

de Compañías y en estos Estatutos. CAPITULO 

SEGUNDO: DEL. CAPITAL 
Y Ss U INTEGRACION , Ar 

tículo Quinto .  - CAPI 
  

TAL: El capital social es de dos millones de su- 

cres (S/2'000.000,00) dividido en dos mil acciones - 
  

de un valor nominal de un mil sucres cada una .- 

  

Artículo _ Sexto. ACCIO- 
  

NES: Las acciones seran ordinarias y nominativas 

y estaran numeradas del numero cero cero cero uno al 

dos mil. Cada accion da derecho, en proporcion a su - 

valor pagado, a voto en la Junta General, a partici- 

par en las utilidades y a los demas derechos estable- 

    

  

cidos en la Ley. Artículo - Sép- 

timo. - TITULOS DE AC- ' 

CIONES Y TRANSPFEREN O - 
    

CIAS: o :Los títulos de acciones y los certifica- 

dos provisionales se extenderáá en libros talonarios - 
  

correlativamente numerados, Y estaran firmados por el 
  

  

A 
a 

NN Presidente y por el Gerente General de la Sociedad. 
A 
Ñ   Entregado el título al'accionista, éste suscribirá el 
  
  Ny y 
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correspondiente talonario. Cada' título podra representar 
  

una o más acciones Y cualquier accionista podrá pedir 
    

que se fraccione uno de sus títulos en varios, de - 
  

conformidad con lo que dispone la ley y el reglamen- 
  

to correspondiente. Los gastos Ae este cambio ocasio- 

nare seran de cargo del acciojfásta. Los títulos de ac- 
  

      

ciones se inscribirán en el Libro de Acciones y Accio- 

nistas, en el que se anot ran _ las sucesivas transferen- 

cias, la constitucion de derechos reales y las demas - 

modificaciones que ocurran respecto al derecho sobre - 

las acciones. La transferencia del dominio de las ac -— 

ciones nominativas no surtira efecto contra la sociedad 
  

ni contra terceros, sino desde la fecha de su inscrip- 
  

ción en el Libro de Acciones Y Accionistas. Esta inscrip- 

  

cion se efectuara válidamente con la sola firma del re- 
  

presentante legal de la compañía. 4 Siempre que se haya 
y 

comunicado a esta la transferengia en un instrumento - 
  

  

fechado y suscrito conjuntame te por el cedente y el - 
  

  

    

cesionario; o mediante comufficaciones separadas suscri- 

Dichas comunicaciones deberan tas por cada uno de ellos , 
  

     

   
, podra efectuarse la inscrip- ser archivadas. Igualmen 

de 

ción en el Libro de Acti 
1 
y 

gare al representante legal el título de accion en el 

nes y Accionistas, si se entre- 

  

que conste la nota de cesión respectiva . En este caso 
  

se anulará y archivará el título Y se emitira en su lu- 

. : : f 
gar uno nuevo a nombre del cesionario. Si el titulo de 

“accion se extraviare o destruyere, la compañia podra - 

anular el titulo y conferir uno nuevo al respectivo -— .   
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accionista a pedido escrito de este, previa publica- 

cion por tres dias consecutivos en uno de los periodi- 

cos de mayor circula ion en el domicilio principal de 

e Í : . r 
la compañia, a costa del accionista, y despues de - 

transcurridos treinta días, contados a partir de la fe- 

cha de la última publicacion. Mientras el accionista 

no haya pagado integramente 175 acciones por el suscri- 

tas, se emitirá a su tavoy/cl correspondiente certifi- 

    
  

  

    

  

  

16 

Y 

18 

19 

20 

21 

22 

26 

27 

__Sado provisional, de sherdo con la ley. CAPI 

o TU Lo TER ERO .- DE LA o 

JUNTA ENERAL DE Aece- 

CIONIST ds : Artículo - o 

Octaxo, ORGANO SUPREMO 

Y ATTIRBUCIONES : La Junta Gene- 
  

ral es el órgano supremo de la Sociedad y tendrá to- 

dos los deberes, atribuciones Y responsabilidades - 

que señala la Ley, y sus resoluciones, validamente == 

adoptadas, obligan aún a los ausentes o disidentes, sal- 

* 

vo el derecho de oposicion en léS terminos de la Ley - 

de Compañías. Son atribuciongs de la Junta General, o 

ademas de las establecidaséen el artículo noveno de = 

los presentes estatutos flas siguientes: a) Nombrar y 

        

  

     
  

      

  

aciones, Cc) Resolver sobre el aumento o disminución 

social, la emision de dividendos-acciones, 

  

  

la constitucion de reservas especiales o facultativas, 
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la amortizacion de acciones , la fusion, transformacion, 
  

disolución y liquidacion y, en generfí, acordar todas 
  

las modificaciones al contrato socigfl y las reformas - 
     

de estatutos de acuerdo con la 1 d) Interpretar los 
     

estatutos sociales de modo obligatorio. e) Cumplir con 
  

todos los demas deberes y ejerfer todas las demas atri- 
  

egún la ley y los presen- buciones que le correspondan 

  

tes Estatutos, Artic lo Nove - 
  

no. JUNTAS ORDINARIAS : Las 

Juntas Generales Ordinarias se reuniran, por lo menos 
  

una vez al año en el domicilio principal de la compa- 

y - » 
nia, dentro de los tres meses posteriores a la fina - 
  

- : a EN : 
lizacion del ejercicio econoñico, para considerar los 
  

    

  

siguientes asuntos: a) Co Hcer las cuentas, el balan- 

de perdidas y ganancias, - ce, el estado de la cuente 
  

       
los informes que le presefitaran el Directorio, el Ge- 

        

    

rente General y los Comifarios acerca de los negocios 

sociales, y dictar su resolucion. No podran aprobarse 

ni el balance ni las cuentas si no hubiesen sido prece- 

didas por informe de lds Comisarios. hb) Resolver acer- 

ca de la distribucion de los beneficios sociales . - 
  

     
c) Considerar Cualqui otro asunto puntualizado en el 

orden del dia, de acuerdo a la convocatoria, y resol- 

ver al respecto. La Junta General Ordinaria podra de- 
  

liberar sobre la suspension y remocion de los adminis- 

tradores, aun cuando el asunto no figure en el orden - 

. . 

Decimo . - del día, Artículo 

JyUuNTASs EXTRAORDINARIAS no     «ds 

>
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Las J,ntas Generales Extraordinarias se reuniran en 

cualquier epoca del año, en el domicilio principal - 
  

de la compañía. En las Juntas Extraordinarias no podra 

tratarse sino de los asuntos para los cuales fueron -— 

expresamente convocadas, salvo lo prescrito en el - 

Artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañias y 

en el Artículo Décimo Quinto de los presentes Estatu- 

tos. Arti de o Decimo - 

primero. fPRESIODOENCIA Y 

SECRETAR A : Actuaran cono Presidente Y - 

Secretario de de Junta General el Presidente y el Ge- 

rente General de la compañía o, a falta de cualquiera 

de elos, la persona que la misma Junta General desig- 
  

nare para el efecto. Artículo DéÉ- A 

cimo Segundo, MAYORIA o 

Las decisiones de las Juntas Generales serán tomadas 

2 ¡por mayoría de votos del capital pagado concurrente a 

la Junta, salvo las excepciones previstas en la Ley y 
É 

los Estatutos. Los votos en blagto y las abstenciones 

  

  

Pa
 

Q c pa ¡O Cas Art 

  

   
    

    
   
   

Décimo Tercfero. CONVO- 

CATORIA : Las Junfes Generales Ordinarias y 

nvocadas por el Presidente y | 

G LB y o 

Jos Comisarios - a 

Extraordinarias, seran 

su falta por el Gere 

El o los accionistas/que representen por lo menos el 

feinte y cinco por ciento del capital social podrán o   AY 1 NS pedir por escrito, en cualquier tiempo, al Presidente 
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o al Gerente General de la Compañia, la convocatoria a 
  

una Junta General de accionistas para tratar de los - 

asuntos que indiquen en su peticion. Si este pedido -— 

fuere rechazado o no se hiciere la fonvocatoria dentro 

del plazo de quince días contadosfdesde el recibo de la 
  

o en el Artículo  Dos-    

  

    
peticion, se estara a lo dispue 

cientos veinte y seis de la Le de Compañías. La Junta 
  

dinaria, sera convoca-— 
  

  

General sea Ordinaria o Extra 
  

da por la prensa, en uno de lbs periodicos de mayor -—___ 

circulacion en el domicilio principal de la compañia - 
  

con ocho días de anticipacion, por lo nenos, al fijado 

para la reunion, de acuerdo con la Ley, sin perjuicio 

de lo establecido en el artículo décimo quinto. La -— 

convocatoria a Junta General debera hacerse ademas - 
  

mediante comunicaciones via telex, facsimile o carta - 

: . > . . » £ 
escrita dirigidas aquellos accionistas que asi lo hu- 

bieren solicitado previamente¿ Si la Junta General _ no. 

pudiere eunirse en primera gonvocatoria por falta de 

quorum, se procedera a una s*egunda convocatoria, la que 

no podrá demorarse más de tfeinta días de la fecha fi- __ 
  

  
jada para la primera reunioh.  b) Las Juntas Generales 

y ; e 

se reuniran en segunda conocatoria, con el numero de 

. : ! £ 
accionistas presentes y sefexpresara asi en la convo-   
catoria que se haga. En lá segunda convocatoria no _po- 

” 

dra modificarse el objeto de la primera convocatoria, 

c) Para que la Junta General ordinaria o extraordina- 

ria pueda acordar validamente el aumento o disminucion 

del capital, la transformación, la fusion o la disolu-     
17 
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ción de la compañía, y en general cualquier modifi- 

cación de los estatutos, se estará a lo dispuesto en - | 

la ley. dd) Para la: verificacion del quorum_no se es- 

perará mas de una hora desde 1y prevista en la convo- 

catoria. Artículo Décimo 

Quinto. JUN DÁ s UNIVERSA- 

LES : No obstante lofestablecido en los artículos 

anteriores, la sunta enera! se entendera convocada - 

* , . . £ . 2 
y quedara validamenfe constituida, en cualquier tiempo 

  

r del territorio nacional, para - 

  

y en cualquier lu o 

tratar de cualqufer asunto, siempre que esté presente _ 

la totalidad aef capital pagado y los asistentes acep- 
/ 

ten por úinanimidad la celebración de la Junta. Sin - 
  

embargo, Cualquiera de los asistentes puede oponerse - 
a 

a la discusion de los asuntos sofr e los cuales no se - 

       

  

considere suficientemente infoffmado. Er el caso pre — 

visto en este articulo, todof los socios, o quienes - 

los representen deberan sugcribir el acta, bajo san- 

£ , 

ción de nulidad. A r culo Decimo 

Sexto. ACT : Las actas de las Juntas | 

r . e . . +” 

Generales se llevaran gh hojas moviles escritas a ma- 
  

quina, en el anverso y reverso, que deberan ser folia- 

el £ . z : 
das con numeracion continua y sucesiva , firmadas por 
    
  

el Presidente y Secretario, y rubricadas sus paginas 

una por una por el Secretario. CAPITULO 

CUARTO e. DE LA ADMINIS - 

Y REPRESENTA = 

E LA SOCIEDAD .- 
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Artículo DLecinmo sé ptio- 
  

mo. A D M INTSTRACION Y 

REPRESENTACION .« - La Sociedad sera 
  

administrada por un Lirectorio, por un Presidente y - 

  

  

Por un Gerente General. SECCION PRI- 

O MERA: DEL DI R ECTORIO .- 

Artículo ____PDécimo __00- 
awo.  COMPOSICION : kl Directorio 
esta compuesto por tres vocales principales cada uno - 

  

de los cuales tendra su respectivo suplente, todos ellos 

designados por la Junta General. Los vocales suplentes 

podran actuar y tendrán derecho a voto únicamente cuan 

do se encuentren reerplazando a 1ós principales. Los - 

miembros del Directorio podrán accionistas de 
  

D e ci mo la compañía. 
  

Presidira las Noveno. 

  

sesiones del Directorio el Presidente de la compañía, 
  

o aa su falta, la persona que el mismo Directorio desig- 

nare para el efecto. Artículo Vi - 

gésimo. REUNTONES», Y CONVO- 

CATORIAS: El Directorio L romnirá ordinaria 

Y periodicamente, en las fechas n que el mismo Direc- 

torio determine. El Directorio fesionara extraordina-_ 
    riamente cuando lo convoque c1fpresisente, cuando. estan- 

do presente la totalidad de sks miembros, decidieren - 

constituirse en sesion. Las honvocatorias a sesion de 

Directorio podra realizarse mediante carta, _telex o fac-_ 

simile. Artículo Vigésimo -  



> 

  

Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a, 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

17 

28 

Primero. QUOTUM: El Directorio se- 

sionara validamente con la presencia de por lo menos __ 

  

  

  

dos de sus miembros principales o de Ss Yo =i 

suplentes. Artículo - Vigeéesi- | 

mo Segundo Y MAYORTA 32 
      

  

rio se tomaran por-—may0= _-— 

dente titular, o quien haga sus 

Las resoluciones del Di 

ria de votos. El Pre 

veces, tendra voto dirimente en caso «le empate . -— 

  

  

Artiíicoulo Vigesimo Ter - 

cero . RESOLUCIONES ES - o 

CRITAS 7 Seran validas las resoluciones acepta-_ 
    

_ das por todos los miembros del Directorio, que consten 

de un documento firmado por todos ellos, aunque no - 

se hubiera celebrado una sesion formal. Cada uno de -— 
  

dichos miembros del Directorio podra firmar una copia 

separada del documento. Copias firmadas de estos docu= 

mentos serán archivadas en los expedientes de las se=__ 

siones de Directorio. ¿Ax ticulo Vi - 

qesimo cuktrto. ATRIBU - 

CIONES: Son     

  

Nombrar y remover _Presidente y al Gerente General - 

l .s . e 
o e la compañia, Y$ fijar sus remuneraciones b) Esta-= 

  

a..general. de la compañia. Cc) fAutori- 

zar al represeftante legal de la compañía para tomar 

/ 
Cualquier decision o ejecutar cualquier acto. o contra=_ 

l to que implique cambio de la política de la compañia 
A : 

$7 dentro de su objeto social. d) Dictar los Reglamentos 

. : . . mf > : 
Administrativos internos de la Compañia, inclusive su 
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propio Reglamento, y definir las atribuciones de los - 

  

diversos administradores y funcionarios, de conformi- 

dad con los presentes estatutos /' e) Disponer el esta- 
  

blecimiento y supresion de sugrsales, agencias o ser- 
  

vicios, fijar su capital y Pmbrar a Sus representan- 
     

  

tes o factores. f£) Aprob el Presupuesto y el plan - 
  

yectos que deberán ser presentados oportunamente por el 
    

Gerente General. 9) Presentar anualmente un informe de 
A AX A A sn A e o aro e A e 

actividades a la Junta General he Accionistas, h) Auto- 

          

   

   

ra otorgar fianzas o ga- rizar al representantefegal 

la compañía, en obligacio-  rantíos en representacion d 
  

nes propias de la compañí 
    

gar las garantías que fu ren necesarias para el retiro 
  

de las mercaderias de la aduana o para asegurar el in- 
  

  

terés fiscal en juicios en que la compañía sea parte, 
  

que se ventilen ante el Tribundl Fiscal. 1) Autorizar 
  

    dara firmar contratos o a los representantes legales 
           

       

    

contratar préstamos cuyo va r exceda del límite que - 

será fijado periódicamente for el mismo Directorio, - 
    

ar o limitar el dominio so- 
l : 

as1 como para enajenar, gr 

bre bienes inmuebles de prifpiedad de la Compañía, todo 

spuesto en el artículo doce esto sin perjuicio de lo 
  

35) “utorizar el otorgamiento de la Ley de Compañías . 
  

de poderes generales. k) 1 pterpretar los estatutos so- 
  

ciales de modo obligatorio sin efecto retroactivo en     receso de la Junta General, con la obligacion de some- 
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ma Junta General de Accionistas. 1) Cumplir con todos 

los demas deberes y ejercer todas las demás atribucio- 

nes que le correspondan segun la Ley, los presentes es- 

tatutos o los Reglamentos y ResolmMc iones de la Junta 

General, SECCION SEGUNDA: 

  

   

   

  

TE eo - Ar DEL PRESIDE 

tículo - Vige%és imo Quinto. 

S     

  

e. YE] Presidente de la Com-_ ATRIBUCIONE 

pañía sera elegido p el Directorio de la Compañia Yo 

tendra los Siguientés deberes y atribuciones: a) Con- 

vocar y presidir la Junta General y las sesiones de -_ 

_ Directorio y suscribir las actas correspondientes. - _ 

:-b) Ejercer la representacion legal, Judicial y extra-=__ 

judicial de la compañía en caso de f ita , ausencia O 

  

todos sus deberes y atribuciones. f) Supervigilar - __ 

la gestión del Gerente General y mas funcionarios - 

a _compañía. 9) Cumplir con todos los demás debe-_ 

£%l_/ res y ejercer todas las demás atribuciones que le co- ..   AN . 
N rrespondan segun la ley, los presentes estatutos o los   
 



10 

“a! 

12 

13 

15 

46 

17/71 

15 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

2 

28 

reglamentos y resoluciones de la Junta General y del 

  

  

  

Directorio. Seccion Terce- o 

a r a: DEL GERENTE 6 E - o 

NERAL: Artículo Vigésimo 

Sexto. A TR 1 BUCIONTES “| El Ge- 
  

rente General será nombrado por el Directorio de la - 
  

Compañía Y tendra 10s Siguientes deberes y atribucio- 

nes: a) Representar a la compañía, legal, judicial 
  

Y extrajudicialmente, Y administrar la compañía, su- 

jetandose a los requisitos y limitaciones que le impo- 
  

' 

nen la ley y los presentes estatutos. b) Lirigir e - 

intervenir en todos los negocios y operaciones de la - 

compania con los requisitos señalados en costos estatu- 
    

tos. Cc) Abrir cuentas corrientes bancarias y girar, - 

aCeptar y endosar letras de cambio Y otros: valores ne- 
o ao. — o Ue —— 

  

gociables, Cheques u órdenes de pago, a Hombre y por -— 
    

cuenta de la compañia. d) Firmar contrátos O contra- 
F 

tar prestamos, debiendo obtener autorigación del Di- 
E 

rectorio cuando tal autorizacion sea hecesaria de con- 
$ A 

formidad con los presentes estatutosí sin perjuicio de 
F— 

lo dispuesto en el artículo doce defla Ley de Compa- 

ñias. e) Comprar , vender o nipotdeor inmuebles y, en 

general , intervenir en todo acto b contrato relativo 

a esta clase de bienes que - implighe transferencia _de - 
    dominio o gravamen sobre ellos, previa autorización - 

del Directorio. f) Invertir, a nombre de la compañía, 
  

en acciones, participaciones o derechos de otras  com- 

pañias, previa autorización del Directorio. gq) Confe- 

  

 



  

Dro. Ximena 

” Moreno de 

Solines 

» NOTARIA Za. 

10 

1 

12 

13 

17 

18 | 

19 

20 

21 

22 

23 

14 

25 

26 

27 

28 

rir poderes. Para el caso de poderes generales reque- 

, . . . . . . 

rira previamente de la autorizacion del Directorio. 

h) Tener bajo su responsabilidad todos los bienes de - 

la sociedad y supervigilar la contabilidad y archivos 

de la compañia. i) LLevar los Libros de Actas, Expedien- 

te de Actas, de Acciones y Accionistas y el Libro Ta- 

lonario de Acciones. 3) Firmat conjuntamente con el - 
A 

Presidente los títulos y certificados p. provisionales - 

de acciones. k) prestar anualmente a la Junta General 

y al Directorio un informe sobre los negocios sociales, 

incluyendo cuentas, balances y más documentos pertinen— 

tes. 1) Presentar mensualmente un balance de comproba- 

ción al Comisario y entregarle, ademas, anualmente y 

con la debida anticipación a la fecha de la reunion - 

de la Junta General de Accionistas, un ejernlar del ba- 

lance general, del estado de le perdidas . Y ganancias y - 
  

sus anexos y de su informe. m) Llaborar el presupues- 

to anual y el plan general de aCtividades de la compa- 
F 

ñia y someterlos a la aprob ión del Directorio . - 

n) En general, tendra togés las facultades necesarias 

para el buen manejo y Aministración de la compañía y yo 

todas _ las atribuciogses y deberes determinados en la Ley 

para los administfadores y que estos estatutos no hayan 

otorgado a otroffuncionario u organismo. Art 1 - 4 ! 
  

    

É » 

culo [Vigesimo  S e pt imo. 

h RESPONSABILIDAD: El Gerente General - 
  

A /estará sujeto a la supervisión del Directorio y del -     O AN: Presidente por lo que, en Caso de que realizare un acto 

 



10 

A 

12 

14 

15 

16 

17 y 

19 

20 |: 

2 

22 | 

23 | 

24 

25 

26 

27 

28 

o celebrare un contrato sin las autorizaciones previstas 

  

en los articulos precedentes, si bien tal acto o contra 
      

  

  

     

   
  

  

  

to obligará a la compañía frente a terceros de confor- o 

midad con el artículo doce de Ya Ley de Compañias, el o 

Ge-ente General sera persona mente responsable para con 

la compañía por los perju ios que tal acto O contrato 

 causare. Secci Cu arta: DIS 

POSICIONES _/ COMUNES : Artícu. 
10 Viog e simo Octavo . 

PERIODO ___DE__ DESICNACION: 
  

  

  

El Presidente, los miembros del Virectorio, el Gerente 

: . r ? . £ 
no accionistas de esta y seran elegidos por periodos 

de dos años debiendo, sin embargo, permanecer en sus - 

cargos hasta ser debidamentesreemplazados. Al término 
g 

? - o, f 
del periodo podran ser ESO pIEcoS POr otro nuevo perio 

r 

do, y asi a] Articulo o 

Vigesimo ON veno: SUBROGA 
      

   

  

CIONES: En caso ausencia o incapacidad, tem- 

poral o definitiva, delf Gerente General o del Presiden-= 
  

te, hasta que el Direcforio designe nuevo Gerente Ge- 

neral o Presidente, 14 reemplazara provisionalmente, -— 

c n todos sus deberesfíy atribuciones, el Presidente, - 
  

en el primer caso, ofel miembro del Directorio que nom-=__ 

bre éste último , en el segundo. CAPITULO 

QUINTO ero. DEL. EJH.LRCICIO 

ri ECONOMICO, __ BENEFICIOS 

RESERVAS FISCATLIZACION 
r  
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Y LIQUIDACION ¿.-  Artícou- 

lo Trigésimo EJERCICIO 

ECONOMICO: El ejercigio económico de la so= 

ciedad terminara el treint y uno de diciembre de ca- 

da año. Artic Ao Trigésimo - 

Primero. Yo N DO DE RE-=>_ 

SERVA Y UTILIDADES : - 
  

10 

9 |—-—————cGiedad-son-—ordinariasyono-existen—preferidas, _L08..—— 

13 

15 

16 

17 

18 

19 

sl La formacio 

_de utilidades séran cumplidos por la Junta General a __ 

“io. puesto por la Ley. Como todas las acciones de. la so-=____ 

do. COMISARIOS: 

eserva legal y el reparto = 

  

  

recomendacion del Directorio y de acuerdo con lo dis- 

beneficios repartidos a cada accionista estaran en - 

proporción directa al valor pagado de sus-.acciones. -— 

no 

Articulo Trigesi mó Segun 

Y Junta General desig+    

  

nara dos comisarios, uno principf 

Trid 
  

21 

  

gésimo $rcero..: LIQUIDA - 
  

  

22 

  

  
pañía,- no habiendo o osición entre los. socios, el Ge- 

” 

rente General asumira las funciones de liquidador. - 
  

24 

25 

26 |; 

27 Q   Mas, de haber oposicion a ello, la Junta General desig- 

nara liquidador. Más, de haber oposicion a ello, - 

la Junta General designará liquidador, señalándole -   sus facultades. CLAUSUTLA CUARTA 
  

ANA 
/ 
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19 
En consecuencia se encuentra suscrita la totalidad del 

capital social y pagada el veinte y cinco por ciento. __ 

El setenta y cinco por ciento restante sera pagado en 

el plazo de dos años contados a partir de la inscrip- __ 

cion de la compañia en el Registro Mercantil. C LAU 

SULA QUINTA 6: DECLARA o 

CIONES _ ADICIONATLES . = 

Los fundadores declaramos: a) Que no hacemos reserva - 

O, corretaje o benefi- an
 

ja
 hr
 

D H o O O 3 Fu
e O en provecho parti 4 

/ 
_cio alguno. _b) Que autorÁázamos al doctor Sebastian - 

    

  

reglice todas las gestiones y -=_ Pérez Arteta para qu 

_Jleve a cabo todos los 

2 la legal constitucion de esta compañía. su corrcespon- 

o diente inscripcion en el Registro Mercantil y su ingre- 

__ soamlas entidades que por ley esta obligada a pertene- 

cer; y convoque a la primera Junta General de Accio-____ 

ctos necesarios para obtener - 

  

  

  

  
2 nistas, la misma que tendra por objeto conocer y apro- 

bar las gestiones realizadas enla constitución de esta 

2 compañía y designar administradores. CLAUSUTLA | 

SEXTA: FINAL . Usted, señor Notario, se__ 

o servira agregar las demas formalidades de estilo para 
> 

—_____la perfecta validez y pleno efecto de la presente es-_ 

: É e £ 

o critura, Atentamente. firmxdo,. Doctor Sebastian Perez __ 
£ 

Arteta, Matrícula profesjí ero dos mil trescien- 

tos, Hasta aquí la minufa, que queda elevada a Escri-_ 

  

  

  

  

  

» 

  

tura Pública con todo /el valor legal, Y leída - o 
  

/ 

4 / que fue a los  —comparecientes._ por mi Ja _Notaria;__.     TN NY se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de - 
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7 ” ” ? 

todo lo cual doy fe. firmado. Loctor Jose María Perez 
  

  

“rteta, Cedula de ciudadania numero: diecisiete - 
_ UA AA AÁAAÁXÁ   

cero diecinueve sesenta v seis setenta y cinco - 
  

  

    

  

    

  

  

  

cuatro. firmado. Señor Loctor Sebasfiún Prez - 

Arteta. Cedula de ciudadania p»umero: dieicisiete - 

cero treinta v cuatro ochenta y cuatro descientos -— 

sesenta y nueve. firrado, Señor Fernandó Cabrera Hi- 

dalgo. Cedula de ciudadania numero: diecisiete - 

cero cusrenta y nueve Gieciocho doscientos treinta 

o er ha o 
Y dos. firmado. Señor Pedro ¿JOSe Freile  -— 

Vallejo. Cédula de Ciudadania numero: dieci- 

siute cero setenta y tres veinte y uno 
a 4 Un o L..- . o e o o 

—setecientos sicpfe. firmado. Señor Fernando — 

JT, Pachano dráórez. Cedula de ciudadania - 

numero: diecisiete cero sesenta y cuatro se- 

Senta y cuatro seiscientos sesenta y cuatro .- 
  

firmado, Doctora Ximena Moreno de Solines. 

NOTARIA SIGUNDE DEL 
  

  

  

CANTOX OUITO .- 

A 

CONTITDTUACION 

FAA 

E L 

DOCUMTFNTO HA BIL1ITANMNTOIE : 

  

  

 



l _Banco 
Continental 

  

  

    

  

  

  

  

. $3 
e 

¿¡umERO 5900 

QUITO, 17 CE FEBRERO DE 1992 A. 
Ciudad y Fecha 

Certificamos que 3 0 depositar en la Cuenta de Íute- 

eo gración de Capktal de la Compañía 

ZOGU S.A. Ñ o o l 

mm bierta en nuestros libios. 

ACCIONISTAS VALOR DEFOSITAD . 

JOSE MARIA PEREZ ARTETA 47 - s  498.000,00 £ . 

o SEBASTIAN PEREZ ARTETA 250,00 £ 

2es FERNANDO CABRERA HIDALEO ? 250,00 + 

PEDRO FRETLE VALLEJO / 250,00 

FERNANDO PACHANO ORDOÑEZ Í 20,00 / 
z - O A o _- A 

e Í 

TOTAL. 500.000,00 / 
    

En consecuencia, el total de la aportación es de _ QUINIENTOS MIL (S/.500.00D,00) LLFES.. 4 o 

  

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Adinmistradores que hubieren sido designa los 

por ésta, después que la Superintendencia de Compañías nos cofunigue que la antes mencionada Compa 

ñía, se encuentra debidamente constituída, y previa entrega a nofotros del nombramiento del Admunisiracor, 

con la correspondiente constancia de su Inscripción, es decir, a la vista de estos «documentos 

  

A 
SA 
Ny , 

0 V/AQUIL: Gral. Córdova811 y V.M, Rendón - Teffs.: 303300 - 309400 Casilla 9348 - Telex 3418 CONTIB-ED 

QUITO: Av, Colón y Juan León Mera - Telfs.: 551666 - 525788 - Casilla 9327 - Télex 2603 CONTIR ED 

MILAGRO: Juan Montalvo 721 y Rocafuerte - Tets.: 711496 - 711497 - Telex 3418 CONTIB ED 

CAYAMRE: Ascázubi 323 y Sucre - Telfs. 360103 0 360100 

IBARRA: Sárchez y Cifuentes entre P. Moncayo y Oviedo Telts 950950 - 951511 

CUENCA: M. Cueva y V. Muñoz fesquina) - Telf. 831999 - Casilla: 1229 

MACHALA: 9 de Octubre y Juan Montalvo (esquina) 

Rev. 12-89-14 B. o ZOGU S.A. Valendl lus 4
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Se otorgo ante mi, y en fe 

de ello confiero esta TERCERA. COPIA, firmada 
  

  

  

  

  

tos noventa y dos. A 

LS ag it — In Lilo (ESCASA 

— __ Doctora Ximena Moreno de >ótines a 
NOVARIA SEGUNDA 

  

  

  

TA A _ a 

No 
AP A TT TT TA > En == _ == => 

E. - — 

A A a _- _ z_ a 

  

RAZON: Cumpliendo lo ordenado por el Sr. Intendente de 

  

13 de merzo de 1.992, tomé npte de la aprobación constan- 
Y te en dicha resolución al margen de la escrítura de Cons 

titución de "Z0G0U S.A." otorgada ante mí el 17 de febrero 

de 1.992. Quito, a diez y seís de marzo de mil novecientos 

noventa y dos. 

  
o ita Uco UÑA 

__ DRA. XIMENA MOREZO DE SOLINES — 

NOTARIA SEGUNDA . A   
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ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución 

número trescientos setenta y tres, del señor Intendente de 
  

compañías de Quíto, de 13 de marzo de 1992, bajo el número 
  

604 del Registro Mercantil,t omo 123.- Queda archivada la 
  

segunda copia certificada de la escritura pública de constith- 
  

ción de la compañía "20GU S.A.”, otorgada el 17 de febrero d 
  

ante el notario segundo del cantón, Dra. Ximena Moreno de 
  

Solines.- Se dá así cumplimiento a lo dispuesta en alart. 
  

Tercero de lo Cátáda Resolución, de conformidad a lo estable: 
  

cido en elDecreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en 

  

el Registro Oficial 8978 de 29 de agosto del mismo año.- Se 
  

anotó enelRepertorio bajo el número 4782.- Quito, a veinte 
  

y seis de marzo de mil novecientos noventa y dos.- EL REGIS- 
  

TRADOR , - 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Monsalve Moreno 

t A 

1992 

 


